LANGREO, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2007

El pasado 18 de septiembre, coincidiendo con el Día Mundial de la Ética Médica, se ha constituido el Comité de Ética para la Asistencia Sanitaria (CÉAS) del Área VIII del Principado de Asturias.
Para llevar a cabo sus objetivos y funciones, creemos de vital importancia la difusión de su existencia en la población del área, así como la comprensión por parte de los ciudadanos del objeto de su existencia.

Con esta finalidad me pongo en contacto con su medio de comunicación, solicitando su colaboración y mostrando mi disposición para ampliar en lo que estime conveniente la información que le detallo a continuación.

Reciba un cordial saludo:

Pablo Ignacio Fernández Muñiz

Presidente del Comité de Ética para la Atención Sanitaria del Área VIII

presid.ceas8@sespa.princast.es
Definición:


El Comité de Ética para la Atención Sanitaria (CÉAS) es un órgano consultivo e interdisciplinar, al servicio de los profesionales y usuarios del sistema de salud, creado para analizar y asesorar sobre las cuestiones de carácter ético que se suscitan como consecuencia de la labor asistencial, con el objetivo de proteger los derechos de los pacientes y mejorar la calidad de la asistencia sanitaria.
Ámbito de actuación:


El Área VIII de Salud del Principado de Asturias, tanto en el ámbito de la Atención Primaria como de la Atención Especializada. Es decir, la asistencia que el SESPA presta en los municipios del Valle del Nalón, bien directamente o bien a través de convenio con el Sanatorio Adaro.
Ubicación:


La sede del Comité está ubicada en el Hospital Valle del Nalón.

Extracto del Decreto 109/2005 (BOPA), por el que se establece el régimen jurídico para la creación y acreditación de los comités de ética para la asistencia sanitaria:

“El constante progreso científico y técnico que viene produciéndose con rapidez en el ámbito de las ciencias médicas y biológicas está teniendo cada vez mayor repercusión en la pluralidad de posiciones éticas vigentes en la sociedad.

Todo ello se refleja con nitidez en la labor asistencial de cualquier sistema sanitario como consecuencia de los numerosos y diversos problemas éticos que plantea la práctica clínica tanto a los profesionales como a las instituciones sanitarias y, también, como resultado del protagonismo asumido por los ciudadanos respecto a las decisiones que afectan directamente a su vida y su salud.

Por eso el llamado “Convenio de Bioética de Asturias”, firmado en Oviedo el día 4 de abril de 1997, y ratificado posteriormente por España el 23 de julio de 1999, presenta como primer objetivo y finalidad la protección del ser humano en su dignidad e identidad y el compromiso de garantizar a todas las personas, sin discriminación alguna, el respeto a su integridad y a los derechos y libertades fundamentales con respecto a las aplicaciones de la biología y de la medicina.

En consecuencia, la continua adquisición y actualización de conocimientos y habilidades científico-técnicas deben ser compaginadas con la permanente adquisición y actualización de conocimientos y habilidades de carácter ético y moral, dado que la ética pertenece a la raíz misma de la medicina.

De ahí que la necesidad de potenciar el sentido ético de las personas que trabajan en el campo sanitario sea hoy una obligación ineludible para conjugar la mejora en la toma de decisiones éticas con la mejora en la toma de decisiones clínicas.

A este fin, la entonces Dirección General del INSALUD, en sintonía con iniciativas similares adoptadas por muchos países de nuestro entorno, publicó la Circular 3/95 con una serie de Instrucciones destinadas a la creación de comités asistenciales de ética en aquellos hospitales donde existieran profesionales médicos y de enfermería formados en bioética.

A lo largo de los años posteriores han sido numerosas las Comunidades Autónomas que han procedido a la creación de estos comités junto a su respectivo desarrollo reglamentario.

El artículo 11.2 de la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Asturias, según redacción de Ley Orgánica 1/1999, de 5 de enero, atribuye al Principado de Asturias, las competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad e higiene, con el objetivo de proteger y mejorar el nivel de salud de la población, así como la regulación de los distintos aspectos de la actividad sanitaria.

Por otro lado, el art. 48 de la Ley 1/1992, de 2 de julio, del Servicio de Salud del Principado de Asturias, establece como objetivos del Plan de Salud, entre otros, la promoción de la salud, la atención sanitaria, la consecución de altos niveles de calidad y la satisfacción de los usuarios.

En este sentido, el sistema sanitario del Principado de Asturias también se plantea la necesidad de crear comités de ética para la asistencia sanitaria, como instancias de diálogo y debate interdisciplinar, con la misión de asesorar a los profesionales sanitarios y a los usuarios que lo soliciten en la solución de los conflictos éticos que se producen en el desarrollo de la tarea asistencial.”
 Acreditación:

En marzo de 2006, un grupo de profesionales y ciudadanos, previo acuerdo de las Gerencias de Atención Primaria, Hospital Valle del Nalón y Sanatorio Adaro, se constituyen en Grupo Promotor. Tras más de un año de funcionamiento como tal, realizando estudio de casos, participando en sesiones y en cursos de formación en bioética, se solicita la acreditación a la Consejería de Salud. La correspondiente Comisión de Acreditación valoró la solicitud, verificó el cumplimiento de los requisitos y elevó la propuesta al Consejero, que dictó resolución  concediendo la acreditación para el ámbito correspondiente.
Funciones:

· Contribuir a la protección de los derechos de los pacientes y usuarios de los Centros Sanitarios del Área VIII en su relación con el sistema de salud, y proponer a la institución medidas adecuadas para su cumplimiento.

· Velar por el respeto a la dignidad e intimidad de las personas que intervienen en la relación asistencial.
· Asesorar en el proceso de toma de decisiones en aquellas situaciones que plantean conflictos éticos a instancia de los usuarios, los profesionales y las instituciones sanitarias.
· Proponer a la institución protocolos y orientaciones de actuación para aquellas situaciones en que surjan conflictos éticos.
· Promover y colaborar en la formación en bioética de los profesionales sanitarios y no sanitarios, así como la de los miembros del propio comité y del equipo directivo de la institución sanitaria.
El CÉAS en ningún caso tendrá las siguientes funciones ni competencias:

· Promover o amparar actuaciones jurídicas para la institución, las personas que trabajan en ella o los miembros del propio comité.
· Emitir juicios sobre la ética profesional o las conductas de los pacientes y usuarios.
· Proponer sanciones y tomar decisiones de carácter vinculante.
· Sustituir la responsabilidad de quien ha solicitado su asesoramiento.
· Sustituir las funciones y competencias de los comités éticos de investigación clínica.
· Asesorar o emitir informes sobre los procedimientos de queja o reclamación judicial o administrativa.
· Realizar estudios cuyo objetivo fundamental sea el análisis de asuntos sociales o económicos, directa o indirectamente relacionados con la asistencia sanitaria.

Composición:

El CÉAS se ha constituido con 23 miembros, adoptando una composición interdisciplinar, con participación equilibrada de las diversas profesiones sanitarias y no sanitarias, tanto de atención primaria como de especializada, y con presencia de ciudadanos.


El personal directivo de las gerencias, centros e instituciones sanitarias, no puede formar parte del comité.


Se han formado varios Grupos de Trabajo (Formación, Código Ético Institucional y Voluntades Anticipadas), así como una Comisión Permanente, y se han elegido Presidencia, Vicepresidencia y Secretaría para los próximos cuatro años.
Presidencia:

Pablo Ignacio Fernández Muñiz (Cirujano, Hospital Valle del Nalón)

Vicepresidencia:


Ana María Blanco Suárez (Médico de Familia, Centro de Salud de Sama)

Secretaría:


Bernabé Fernández González (Médico Intensivista, H. Valle del Nalón)


En la Comisión Permanente, además del presidente, vicepresidente y secretario, forman parte:

Yolanda Argüelles Sánchez (Enfermera, Quirófano H. Valle del Nalón)
Carmen González Glez. (Trabajadora Social, Servicio de Atención al Usuario)

José Ángel Pravos Martín (Sacerdote, Parroquia de Sama)
Miguel Torner Gutiérrez (Enfermero, Consultorio Periférico de Lada)
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